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Madrid, 31 de diciembre de 1973.

BANCO DE ESPAÑA
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admttidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (I) .
Billete pequeño (2) •••.••.••••••........••

1 dólar canadiense .
1 franco' francés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán _ .

100 !iras italianas [4) ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
Lmarco finlandés .

100 chelines atistríacos .
101) escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

Otros billetes:

1 dirham .. .
100 francos C. F. A .

f ~~~eZ~jiC~~··:::::::::::::::::::::::::::::::
1 peso colombiano ..
1 ppso uruguayo oo .

1 sol peruano : .
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (S) .

leO dracmas griegos ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se auto
riza a ~Distri,buidora Industrial, S. A.- la ocupación
de terrfinos en la zona de servicio del Puerto de
Arrecife de Lanzarote, para factoria de 288 me
tros cuadrados y 1.487 metros lineales de conduc
ciones Bubterráneas para tuberias, almacenaje.
d~stribución :lo' envasado de productos petroliferos y
gases licuados.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a ..Dis
tribuidora Industrial, S. A.», una autorización,' cuyas caracte·
rísticas son las siguientes:

Provin:::ia: Gran Canaria.
Zona de servicio del Puerto de Arrecife de Lanzarote.
Superficie aproximada: Factoría de. 288 metros cuadrados y

1.487 metros lineales de conducciones subterráneas para tu-
berías. .

Billetes de' Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operacíones que tea

lice por su propia cuen~a durante la semana. del 31 de diciem
bre de 1.973 a16 de ener9 de 1974.

(l) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S, A.
y denominaciones superiores.

(2) E~ta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla.
res U. S. A.

(3)' Esta cotización as, también aplicable a los billetes de lf.!, 1, 5 .,
10 libras irlandesas emitldos por el Central Bank of lreland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000.liras. Queda excluida. la compra de billetes de 5O.()(Xl y 100.000 liras.

(s) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

respectivamente, se denegó su petición de reconocimiento y cóm
puto. a todos los efectos y especialmente al de trienios, de los
servicios prestados con anterioridad a la promulgación de la
Ley de ocho de junio de mil novecientos cuarenta. y siete por la
que se crearon los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares de Admi
nistración. de Justicia y se desestimó el recurso de reposición
promovido en relación con la primera de ella.s. debemos decla
rar y declaramos que dichas Resoluciones no se hallan ajustadas
a derecho al ordenamiento jurídico y en su consecuencia, las
anulamos y dejamos sin efecto, declarando, en su lugar el de
recho que asiste al recurrente a que, a todos los efectos legales
y especialmente al de trienios, le sea computado el tiempo de .
servicios prestados con anterioridad a la promulgación de la
mencionada Ley de mil novecientos cuarenta y siete" con efec
tividad desde la entrada en vigor de la Ley ciento uno de mil
novecientos sesenta y seis de veintiocho de diciembre, conde
nando a la Administración a estar y pasar por e,stas declara
ciones y a su cumplimiento y efectividad, sin hacerse especial
declaración sobre costas.-

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado-e insertará en la. .Colección Legislativa-,
lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Juan V. Barquero.
Justino Merino.-Alfonso Algara.-(Con las rúbriCas). Publica
ción.-Leida y publicada ha sido la anterior sentencta por el
excelentísimo señor Magistrado Ponenete don Justino Merino
Velasco en audiencia pública celebrada' en el mismo día. de su
fecha.-Ante mí, José Benitez.-Rgbricada.

En su virtud este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contehcioso-Ad
ministrativa. de 27 de diciembre de 1966, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.

RUIZJARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
ds la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 501.812. interpl.4-6sto por don Anto
nio Rivera Rodriguez, Secretario de la Adminis
tración de Jústicia (rama de Juzgados).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.612, seguido en única instancia y promovido por don An
tonio Rivera Rodríguez contra la Administración, representada
y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugna
ción de la Resolución de la Dirección General de Justicia de
25 de septiembre de 1971, que desestimó recurso de reposición
contra otra de. 14 de mali'0 de 1971, que denegó al recurrente el
reconocimiento de los servicios prestados como Oficial Habili
tado en Juzgado de Primera Instancia con anterioridad a la
Ley de 8 de junio de 1947, la Sala. Quinta del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia con fecha 26 de noviembre de 1973, cu
ya parte dispositiva dice:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ri
vera Rodríguez, Secretario de la Administración de Justicia
(rama de Juzgados), contra Resoluciones de la Dirección Gene
ral de Justicia de 14 de mayo y 15 de septiembre de 1971 por
las que, respectivamente, se denegó solicitud de reconocimien
to a. ~odos los efectos, y especialmente al de trienios, de los
serVICIOs prestados como Oficial de Secretaría Judicial con an
terioridad a la creación del Cuerpo y abono de las cantidades
no percibidas por estos conceptos desde la entrada en vigor de
la Ley 10Vl966, de 28 de diciembre, y se desestimó el recur
so de reposición promovido en cuanto a la anterior, declaran
do que las expresadas Resoluciones son conformeB a· derecho
y, en -su consecuencia, quedan válidas y subsistentes, absol
viéndo~e a la Administración de la demanda y sus pretensio
nes; SIn hacerse especial declaración s o b r e imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado_ e insertará en la ..Colección Legisla
t~va_, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos.-J u a n V. Barquero.-Justino Merino.-Angel Fal
cón.-Rubricados._

En su virtud, este Mi!tisterio, de conformidad con los artícu
los -l03 y siguientes de la Ley reguladora de 'la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto .que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentenCla.

Lo _que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr. Director general dp Justicia.
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Destino: Factoría y conducciones subterráneas para tuberías.
almacenaje, distribución y envasado de productos petrolíferos y
gases licuados,

Plazo con::edido:, Treinta años.
Canon unitario: Sesenta pesetas por metro cuadrado y año.

teniendo en cuenta que para las tuberías se aplicará sobre una·
frania de 3 metros de ancho con un coeficiente de reducción
de 0,50.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCJON del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se convoca con
curso para [a concesión de las subvenciones pre·
vistrlS en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
a indust"ias de transformación o comercialización
de productos agrarios, actividades artesanas y
servicios declarados de interés. que se establezcan
en la comarca denominada Centro de Cuenca
(Cuenca).

Se convoca concurso públLco para la conceSIón de las sub
venuones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De
creto 254/1Q71, de 28 de enero, en la comarca denominada
Centro de Cuenca (Cuenca).

El concurso se regirá por las siguientes -bases:

Primera.-Podrán tomar parte eil este concurso las Empre~
eas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para
las finalidades siguientes: al Industrias de transformación o
comercialización de productos agrarios; bl Actividades arte
sanas, y c) Servicios declarados de interés en el Decreto.

Segunda-Los beneficios deherán ser'lolicitados, en todos
los casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación
o modifi'Cación.

Tercera.-La Empresa o Empresas adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta ellO por 100
de la inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de
las existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda
ser superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.-Estos beneficios será.n compatibles con otros que
las Empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación
para una misma finalidad.

Quinta.-Las personas naturales o juridicas que deseen to
mar parte en este concurso deberán presentar la correspon
diente solicitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Cuenca,
Cardenal Albornoz, 1, dentro de un plazo de treinta dtas, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
..Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en la misma
los beneficios que se solicitan y utilizando los impresos oficiales
del IRYDA.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

al Dos ejemplares de un anteproyecto de las instalaciones
o actividades que se propone llevar a cabo la Empresa. Dicho
anteproyecto tendrá suficiente detalle para que permita formar
juicio sobre sus características técnicas, dimensionales, econó
micas y sociales, así como sobre los recursos financieros de
que se dispone y, en el caso de industrias calificadas, respecto
a la conveniencia de su promoción.

bl En su caso, título jurídico que acredite la disponibilidad
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la indus
tria, actividad artesanal, servicios o aprovechamiento.

c) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
v(as de concesión por otros Organismos para las inversiones
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta. - El concurso se resolverá por la Presidencia del
mYDA, a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico
Social, previo informe favorable de la Dirección General de
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o
de la Dirección General de .Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversas, según corresponda en el caso de industrias, pudien
do ,ser declarado desierto o desestimarse alguna solicitud si las
peticiones cursadas no presentasen 10$ debidos requisitos o las
adecuadas garantías, o las circunstancias de ordenación sec
torial de la actividad propuesta así lo aconsejaran. Ponderando
el interés específico de cada solicitud aceptada, el IRYDA podrá
determinar libremente el porcentaje de la subvención a conceder
sin sobrepasar en ningún caso el señalado en la base tercera..

Séptima-La resolución del concurso se publicará en el cBo
letín Oficial del Estado_, haciéndose constar el, nombre o deno
minac.ión social de los adjudicatarios, las normas a que han
de sUJetarse, los porcentajes de subvención que en cada caso
pu~d~~ concederse, los plazos para presentación de los proyectos
deflDltlvoS acompañados, cuando se trate de industrias, de la
inscripción registral previa o de la autorización administrativa,
así como para. la iniciación y terminación de los programas
y demás condiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respecto

a las peticiones desestimadas se hará constar la causa de
la desestimación.

Octava.~Las subvenciones se entregarán previa presentación
por la Empresa bene~iciari~ de las actas. ~e comprobación
y autorización de funclona~lento de las a<;:tivldades correspon
dientes en su caso, expedIdas por la DIrección General de
Industr'ias y Mercados en Origen de Productos Agrarios del
Ministerio. de Agricultura y/o. por la Dirección General de
Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas del Ministerio de
Industria según proceda, Organismos a los que corresponden
igualmente laS inscripciones registrales e inspecciones a ijue
haya lugar.

Novena.-EI incumplimiento de las condiciones y garantías
ofrecidas o el hecho de' no destinar 10.03 auxilios a los objetivos
para los que hubieran sido concedidos, implicará la .suspensión
de los beneficios acordados y, en su caso, el remtegro de
las cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.-Los beneficios a que se refiere esta convocatoria
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a ~uellas
industrias servicios o actividades que no fueran seleCCIOnados
en el con~urso, cuando se den los supuestos que se ospecifican
en el apartado 7." del artículo 37 de la vigente Ley de Contratos
del Estado (Ley 4/1973, de 17 de marzo, ..Boletín Oficial del
Estado- de) 21>'

Madrid, 10 de diciembre de 1Q73.-El Presidente, P. D., el
Secretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.

RESOLUCION del lnsututo Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se convoca concur
so para la eoncesión de Eas subvenciones previstas
en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ti
industrias de transformación. o comercialización de
productos agrarios. actividades artesanas y servi
cios declarados de interés, que se establezcan en
la ~omarca denominada Jacetania (Huasca).

Se convoca concurso público para la concesión de las sub
venciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciOJl-es del De~
creta 2249/1972, de 21 de julio, en la comarca denominada
Jacetania (Huesca).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso las Em
presas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones
para las finalidades siguientes: al Industrias de transformación
o comercialización da productos agrarios; b) Actividades arte~

sanas, y el Servicios declarados de interés en el Decreto.
Segunda.-Los beneficios deberán ser solicitados, en~ todos

los casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación
o modificación.

Tercera.-La Empresa o Empresas adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta ellO por 100
de. la inversión real en nueva,~ instalaciones o ampliación de
las existentes, sin que 'en cada caso dicha subvención pueda
ser superior a cinco mUlones de pesetas.

Cuarta.-Estos beneficios seran compatibles con otros que
las Empresas puedan conseguir, ,tanto del IRYDA como de
otros Organismos, sin que, en ningún caso, se autorice su du
plicación para una misma finalidad.

Quinta.-Las personas naturales o jurídIcas que deseen tomar
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente
solicitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de· Huesca, plaza
de Cervantes, númreo 1, dentro de un plazo de treinta días,
"8 partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el cBoletín Oficial del Estado-, haciendo constar en la misma
los beneficios que se soliciten y utilizando los impresos oficiales
del IRYDA. ,

A la solicitud acompaftarán los siguientes documentos:

al Dos ejemplares de un. anteproyecto de las instalaciones
o actividades que se propone llevar a cabo la Empresa. Dicho
anteproyecto tendrá suficiente detalle para que permita formar
íuieio sobre sus características técnicas, dimensionales, econó·
micas y sociales, ast como sobre los recursos financieros de
que se dispone y, en el caso de industrias, calificarlas respecto
a la. conveniencia de su promoción.

bl En su caso, título jurídico que acredite la disponibilidad
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la indus
tria., .actividad artesanal, servicios o aprovechamiento.

cl Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
vias de concasióti por otros Organismos para las inversiones
objeto de la solicItud de beneficios del IRYDA. .

Sexta-El concurso se resolverá por la Presidencia del
IRYDA, a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico
Social, previo informe favorable de la Dirección General de
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o
de la, Dirección General de Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversas, según corresponda en el caso de industrias, pudiendo
.ser declarado desierto o desestimarse alguna solicitud si las
peticiones cursadas no presentasen los debidos requisitos o las
adecuadas garantías, o las circunstancias de ordenación sec
torial de la actividad propuesta así lo aconsejaran. Ponderando
el interés específico de cada solicitud aceptada, el IRYDA podrá
determinar libremente el porcentaje de la subvención a conceder
sin sobrepasar, en ningún caso, el señalado en la base tercera.


